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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PIOZ

SUPRESIÓN DEL PUESTO DE COLABORACIÓN

2989

Aprobada inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha
10 de noviembre de 2020, la supresión del puesto de colaboración Vicesecretaria-
Intervención, reservado a funcionarios de la administración local con habilitación de
carácter nacional y conforme determina el artículo 169 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, se somete el expediente a información pública por plazo de quince días, a
contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  durante  el  cual  los  interesados  podrán
presentar  las  alegaciones  que  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [ http://pioz.sedelectronica.es ].

De conformidad con el acuerdo adoptado se considerará definitivamente aprobado,
si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Pioz, a 11 de noviembre de 2020. El alcalde-presidente Fdo. Juan Antonio Pendás
Zacarías
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